
GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810, 299 

SESIÓN 

DEL DÍA Í: DE JUNIO DE 18 ji 

Principió por la lectura de la Acta de la sesicu del 
dia anterior; del parte del general en jefe clel cuarto ejér
cito del 31, y del estado de fuerzas sutiles del dia 30. 

Se leyó una representación de D. José María Puig, 
en que pedia que por haber sido Regente suplente, se 
le conserven los honores de Regente del reino con todas 
las atribuciones convenientes, y se le pague en adelan
te la tercera parte del sueldo que las Cortes han seña
lado á los Regentes en ejercicio. Las Cortes denegaron 
ambas solicitudes; y además resolvieron se diga al Con
sejo de Regencia, que Puig sirva y desempeñe su an
terior destino; no habiéndose admitido á discusión la 
Edición hecha por el Sr. Garóz en estos términos: «Que 
S. M. ha extrañado no haya continuado llenando las 
fujiciones de su destino.» 

ElSr. Calvet, á consecuencia de lo determinado acer
ca de su exposición sobre el Marqués de Campoverde 
en la sesión secreta de ayer, presentó la proposición si
guiente: 

«Que se diga al Consejo de Regencia que las Cor
tes recomiendan nuevamente los distinguidos méritos y 
servicios del Marqués de Campoverde; y que de un mo
do competente á la alta dignidad del Consejo, se haga 
conocer al público el aprecio que hace de sus virtudes, 
señaladamente por el acierto con qu(í dirigió la recon
quista del castillo de San Fernando de Figueras.» 

Quedó admitida á discusión. 
Se presentó el Secretario de Estado, y previo el-per

miso del Sr. Presidente, leyó desde la tribuna una ex
posición reducida á manifestar los sentimientos del Prín
cipe Regente de Inglaterra acerca de los acaecimien
tos de algunas provincias ultramarinas, y principal
mente de Caracas y Buenos-Aires. En ella decia que el 
Gobierno inglés, por medio de los despachos que acaba 
de recibir su enviado en esta corte, propone dos me
didas: primera, ofrecer su mediación para reconciliar las 
provincias de América que se han separado de la Metró
poli; y segunda, continuar el comercio que ellas han per
mitido á los ingleses, á lo menos por el tiempo que dure 
la negociación, en el caso de ser admitida la propuesta 
que hace. Continuó la exposición manifestando las ideas 
del Consejo de Regencia acerca de estos dos puntos y 

algunos otros análogos. Leyó el mismo Secretario la no
ta del ministro inglés, con que le remite copia del des
pacho del Marqués Wellesley, y después leyó dicho des
pacho. Concluida esta lectura, dijo verbalmente que 
el Consejo de Regencia cree que si se adopta la media
ción, deben ir con los comisionados ingleses comisio
nados españoles: y añadió que aún faltaban muclios 
otros documentos rel;itivos á la conducta de los ingleses 
cenias provincias ultramarinas, los cuales remitirla lue
go que estuviesen traducidos. 

Últimamente, el dicho Secretario de^^síaáo habló so~ 
bre lo que se discutió en una de las sesiones públicas 
anteriores, en que se dijo que él, como Superintenden
te de Correos, habia desobedecido la orden de S. M. so
bre reunión de todas las rentas en una Caja; dijo que i a 
Superintendencia habia pasado á la Tesorería general 
49.000 pesaos, y expuso las razones por que el Consejo 
de Regencia habia creido no deber aquella orden tener 
todo su efecto en algunos casos; y se retiró dejando en 
poder de los Sres. Secretarios los papeles que leyó, y 
otros. 

Después de haber hablado algunos señores sobre los 
importantes puntos comunicados de orden del Consejo 
de Regencia, acordaron las Cortes: 

«Que se nombrase una comisión especial para exa
minarlos y dar su dictamen, y que esta comisión se 
componga de individuos entresacados de los de las co
misiones de Negocios ultramarinos, de Arreglo de pro
vincias y de la que extendió las bases del comercio de 
América.» 

El Sr. Peirez hizo presente que un papel puesto por 
las esquinas intitulado: Ruina de la Nueva España si se 
concede el comercio libre, era injurioso á las Cortes, y prin
cipalmente á los Diputados de aquel reino, y quedebia 
pasarse á la Junta de Censura. Lo apoyaron algunos se
ñores, y con este motivo, se habló por algunos otros so
bre si convendria que la discusión del comercio libre 
de Améri ca fuese en público; mas quedó sin haberse 
resuelto cosa alguna sobre estos dos puntos. 

- El Sr. Presidente levantó la sesión. =Diego Muñoz 
Torrero. =PedroAparici y Ortiz, Diputado Secretario. = 
Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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300 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 2 DP:: JUNIO DE Í8U, 

Principió por la lectura de la A.cta de la sesión del 
dia de ayer; del estado de las tuerzas sutiles del dia 31 
del anterior; del parte del general eu jefe del cuarto ejér
cito, y de otro parto con fecha de hoy, que remite el 
jefe del Estado Mayor general, avisando las noticias 
que se han recibido de los confidentes, á saber: que el 
tercer ejército, después de haber derrotado á los france
ses en Baza, habia adelantado algunas tropas de todas 
armas hasta Bailen; que ha habido algunas acciones 
parciables, favorables, en Extremadura; que se empiezan 
á pasar juramentados con armas y caballos, franceses 
y holandeses, y que se activa mucho elsitiode Badajoz. 

Para la comisión especial destinada á examinar la 
propuesta de la mediación y comercio que hace el Go
bierno inglés con las provincias ultramarinas que se 
han separado de España, nombró el Sr. Presidente á los 
Sres. Morales Gallego, Alcocer, Gutiérrez de la Huer
ta, Jáuregui, Aner, Mejia y Zea. 

El Sr. Presidenle indicó que convendría tomar al

guna resolución sobre el papel Ruina de España, de que 
ayer se quejó el Sr. Pérez; y después de haber hablado 
varios señores, se determinó que se ha^a y se discuta 
en público la proposición que traiga el mismo Sr. Pé
rez sobre dicho papel. 

Enseguida se comenzó á tratar sobre si el asunto 
del comercio libre de América se seguirla discutiendo 
en secreto ó en público; y después de haber hablado 
muchos señores, nada se resolvió, como tampoco sobre 
si se suspendería la discusiou de dicho asunto del co
mercio hasta que la comisión nuevamente nombrada 
evacué su informe, como proponían algunos señores, á 
lo que se opuso el Sr. Mejía, haciendo ver que las ba
ses que siguen á las dos aprobadas, hablan solo del co
mercio nacional, que no tiene relación con los asuntos 
encargados á la nueva comisión. 

Se levantó la sesión por el Sr. Preside.tUe=Díego 
Muñoz Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. =Bamon Feliü, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 301 

SESIÓN 

DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer, y del parte de fuerzas sutiles del dia 1.* 

El Sr. Zea, como individuo de la comisión especial 
creada ayer, hizo una proposición relativa á que la im
portancia del asunto parcela eiig-ir que la comisión se 
auxiliase de las luces de algunos sugetos de fuera del 
Congreso, é indicaba ciertos individuos que pedia con
curriesen á la comisión. Hablaron sobre ello varios se
ñores, y no se admitió á discusión. 

He dio cuenta del dictamen de la comisión especial 
sobre las dudas propuestas por el tesorero general acer
ca de las dietas de los Sres. Diputados; y después de 
una larga discusión sobre si convendría tratar este asun
to en público ó seguirá en secreto como está mandado, 
se empezaron á discutir separadamente cada uno de los 
artículos propuestos por la comisión, y fueron aproba
dos los siguientes: 

1.* Que el abono de las dietas deberá empezar para 
los señores que vinieron de las provincias, desde el dia 
en que se pusieron en camino; y para los que se halla
ban en esta plaza, desde el de la posesión. 

2.° Que en atención á las apuradas circunstancias 
y escaseces en que se baila la Nación, ningún Dipu
tado per cibamásque las dictas asignadas ó solo el suel
do que' disfrute por su empleo, si así le acomodase; 
pero que de ningún modo pUeda percibir por ambos 
respectos. 

Siguió la discusión de la tercera regla de la comi
sión sobre las dietas de los señores eclesiásticos, y sin 
resolverse este punto, el Sr. Presidente levantó la se
sión. =Diego Muñoz Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, 
Diputado Secreta rio. =Ramou Feliú, Diputado Secre
tario. 
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302 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 181 f. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia de ayer. 

Los Sre3. Secretarios hicieron presente que aunque 
en la sesión secreta de ayer parecía quedar aprobada la 
tercera regla de la comisión, rí^lativa á las dietas délos 
señores eclesiásticos, como entre los mismos señores 
que se pusieron en pié había muchos que decían no 
haber entendido la proposición, no se determinaron á 
ponerla como aprobada en las Actas; y que por lo mis
mo seria muy conveniente que se explicase más la vo
luntad de S. M., por estas dudas y por las que, aun apro
bado, ofrecía el dictamen de la comisión. 

Sobre esto hubo una discusión larga y empeñada, y 
el Sr. Feliú propuso que se votase la proposición si
guiente: 

«Los señores eclesiásticos recibirán en Tesorería, 
por razón de dietas, la cantidad que expusieren que fal
ta á lo que perciben de sus prebendas para completar 
40.000 reales.» 

Pero habiéndose opuesto algunos señores á que es
ta proposición se votase, sin resolverse cosa alguna en 
el punto, levantó la sesión el Sr. PresideiUe. = Diego 
Muñoz Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 303 

SESIÓN • 

DEL DÍA 5 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer, y de los partes de fuerzas sutiles, de los dias 2 y 3 
del presente. 

Se dio cuenta de una exposición del Sr. D. Miguel 
Riesco, que concluía con dos proposiciones, relativas la 
una á que por las razones que expone, se diga al Con
sejo de Regencia que haga suspender el despacho para 
Montevideo del bergantín correo El Tigre hasta nueva 
orden; y la otra á que las comisiones que entienden 
en los asuntos de América presenten sus dictámenes, 
ala mayor brevedad; mas no- fueron admitidas á dis
cusión. 

A. consecuencia de un oficio del auditor de guerra 
de esta plaza, se acordó que el Sr. Diputado D. Fran
cisco González pueda evacuar un informe que se le pe
dia por D. Manuel Bernabeu acerca de la causa por la 
que se halla arrestado. 

Continuando la discusión acerca de las dietas de los 
Sres. Diputados, se aprobó, en lugar de la tercera regla 
de la comisión, la proposición siguiente: 

«Los Sres. Diputados eclesiásticos podrán recibir en 
Tesorería, por razón de dietas, la cantidad que expu
sieren faltar á lo que perciben de sus prebendas, para 
que se complete la asignación que como á Diputados les 
corresponde; pero les queda la libertad de tomarla ín
tegra en la Tesorería mayor, entrando en tal caso en 
las cajas provinciales los productos de las prebendas 
respectivas; y los que las tuvieren de mayor rendimien
to que las dietas, podrán elegir entre una y otra.» 

La cuarta regla de la comisión quedaba resuelta, 
por lo perteneciente á sueldos, en la segunda; y por lo 
que toca á prebendas, en la antecedente. 

Se aprobó la quinta regla'de la comisión, sobre que 
las dietas no estén comprendidas en el descuento pre
venido en el decreto de 1.* de Enero del año pasado. 

Sobre la sexta duda, resolvieron las Cortes, sepa
rándose del dictamen de la comisión, que las dietas se 
redujesen á 40.000 rs. 

Conformándose las Cortes con ]o expuesto por la co
misión, acordaron que las dietas de los Diputados por 
las Juntas provinciales, sean satisfechas por las respec
tivas provincias. 

Proponiendo el tesorero general, y estando la CO" 
misión de acuerdo con él, que los sueldos de los Dipu
tados que cobren dietas queden, mientras dure su en
cargo, en favor de la Hacienda pública; y que por lo 
mismo ésta deberá pagar los descuentos ordinarios para 
los Monte-Píos, y los extraordinarios de mesadas para 
el mismo ñn en los ascensos, y que el reintegro de las 
dietas de los Diputados suplentes por las provincias ocu
padas se hará cuando las circunstancias lo permitan, 
las Cortes acordaron que así se hiciese. 

Empezóse á tratar sobre las dietas de los Diputados 
suplentes de América. Los del Perú y los de Chile pre
sentaron una exposición, en que dicen haber resuelto 
no gravar con ellas á la Tesorería, creyendo por lo mis
mo estar fuera del caso de la consulta que por ella se 
hace, y de las reglas que se les prescriban, y piden 
que así se declare, y que no se circulen órdenes á aque
llas dos jírovincias para que envíen caudales para sus 
Diputados; mas habiendo hablado sobre esto algunos se
ñores, y propuesto otros de los Diputados de América 
ciertas dudas sobre los sueldos de los americanos em
pleados en España, y sobre si deberán ó no pagar de
rechos las cantidades que remitan para sus Diputados las 
provincias de América, no se llegó á tomar resolución 
acerca de estos dos puntos. 

El Sr. Presidente levantó la sesión. = Diego Muñoz 
Torrero. =Pedro ApariciyOrtiz, Diputado Secretario. = 
Ramón Peliú, Diputado Secretario. 
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304 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 6 DE JUNIO DE 1811 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del parte del general en jefe del cuarto ejército, del 
dia 4, relativo á los movimientos del enemigo que sitia 
á la isla de León, y de un oficio del Secretario interino 
de Marina, en que incluye el que le pasa con fecha de 25 
de Mayo anterior desde Cartagena el capitán general 
de aquel departamento, acompañando dos cartas de Tar
ragona de 15 y 18 del mismo mes, relativo todo á al
gunas acciones y movimientos del enemigo que asedia á 
dicha ciudad de Tarragona. 

Con este motivo, leyó el Sr. Dou una exposición de 
la Junta de Cataluña, en que manifiesta la crítica situa
ción eu que se halla aquel Principado, y la necesidad 
que tiene de los auxilios que pide al Consejo de Regen
cia; y á propuesta d'el Sr. Aner, resolvieron las Cortes 
.se recomiende muy particularmente al Consejo de Re
gencia el socorro de aquella importante plaza. 

Se le^'eron diez proposiciones relativas al asunto, 
que se siguió tratando, de las dietas de los Sres. Dipu
tados, hechas por el Sr. D. José Martínez, y son las si
guientes: 

1.* Sobre que para los gastos del viaje, se entien
dan los Diputados de América con sus provincias. 

2. ' Para que á dichos Diputados les corra la dieta 
desde el dia siguiente á su arribo á Cádiz, ó desde el 
dia de la posesión, si estaban aquí. 

3.* Que los Diputados americanos que quieran per
cibir sus dietas en Tesofería, lo manifiesten para los fines 
que indica. 

4. ' Que los que las quieran percibir en sus pro
vincias, lo manifiesten también. 

5.' Que la anterior proposición se entienda con los 
Diputados europeos. 

6." Que todos los Diputados que hayan de sufrir 
descuento de las dietas, lo manifiesten detalladamente 
á uno de los Sres. Secretarios, para que se pase copia 
al Consejo de Regencia. 

7. ' Que lo mismo practiquen los que no quieran 
ó no deban cobrar las dietas por gozar prebendas más 
pingües. 

8." Que la tasa de 40.000 rs. se entienda desde la 
publicación del decreto. 

9.' Que el descuento no comprenda al sueldo que 
el Diputado tenga, si no sale del Erario. 

10. Que la resolución se haga pública.» 
Se leyeron otras dos proposiciones del Sr. Aróstegui 

sobre el propio asunto: 
1.' Sobre si los Diputados americanos empleado.? 

aquí, y que se reservan tomar la dieta en sus provin
cias, cobrarán su sueldo en la Tesorería. 

2," Que la resolución que sobre esto recaiga, se 
comunique al Consejo de Regencia.» 

También se leyó una del Sr. Creus: 
«Que el Diputado que tenga rentas, solo perciba en 

Tesorería lo que le falte para 40.000 rs.» 
Y una, por último, del Sr. Zorraquin sobre los sus

titutos de los empleos de los Diputados, y asignación que 
deba hacérseles. 

No se admitió á discusión alguna de las catorce pro
posiciones. 

Las Cortes accedieron á la petición de los Diputa
dos suplentes del Perú y Chile sobre que habiéndose 
convenido eu no acudir á la Tesorería por auxilio ó su
plemento alguno, se les tenga por no comprendidos en 
las reglas prescritas sobre una materia que por consi
guiente no debe aplicárseles; y que se circulen órde
nes á aquellos países para que remitan caudales para 
sus Diputudos. 

El Sr. Secretario Feliú dijo que si los Sres. Diputa
dos de Cataluña encontrasen quien diese aquí la mitad de 
las dietas que puedan corresponderles en Lima, la cederá 
para el socorro de Tarragona. 

Se hizo presente que habiendo ido el bibliotecario de 
las Cortes y algunos oficiales de su Secretaría á oir la 
sesión de hoy, se les impidió por la guardia la entra
da á la tribuna inmediata á los taquígrafos, á pesar de 
que eu el mes anterior, puesto un acontecimiento seme
jante en noticia del Sr. Presidente, se les dijo por los 
Sres. Secretarios que habia tomado providencia para que 
dichos dependientes de S. M. tuvieran expedita la en
trada; y se acordó se examine si hay antecedentes. 

La comisión de Hacienda, en vista de varios papeles 
remitidos á las Cortes por el Ministro de este ramo, so
bre que S. M. se sirva resolver la formación, aunque sea 
interina, de una Junta de gobierno de la Compañía de 
Filipinas, y en vista de otro oficio del encargado del Mi
nisterio de Hacienda de Indias, es de dictamen que Su 
Majestad apruebe el establecimiento de dicha Junta de 
gobierno, con las atribuciones y número de vocales que 
previene la Real cédula de 12 de Julio de 1803, y que 
el Consejo de Regencia proceda al nombramiento de los 
individuos que antes nombraba el Gobierno, y también 
por ahora, al de aquellos que por las circuntancias no 
pueden hacer los cuerpos y person&s interesadas; pero 
que el nombramiento de los tres individuos por la uni
versalidad de accionistas, se haga por el método que 
propone el Ministerio de Indias, reducido á que, con
gregándose todos los accionistas que se hallen en Cádiz, 
voten dos sugetos que representen el derecho de todos 
en general. Las Cortes se conformaron con este dicta
men, y quedó aprobado. 

Se levantó la sesión por elSr. Presidenle. ̂ Diego Mu
ñoz Torrero. = Pedro Aparici Ortiz, Diputado Secreta
rio. =;Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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GENEEALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 3C5 

SESIÓN 

DEL DÍA 7 DE .JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer, y de los estados de las fuerzas sutiles de los 
días 4 y 5. 

Se dio cuenta de un oficio del capitán general Don 
Francisco Javier Castaños, con fecha de 31 de Mayo 
último, en Olivenza, relativo á algunos movimientos y 
operaciones de los ejércitos, aliado y enemigo, desde la 
batalla de la Albuera. 

Habiéndose leido una exposición del Sr. Inca, en 
que dice que su pensión y la de su hermano D. Manuel 
qo se han satisfecho porque el tesorero general se cree 
sin facultades para ello por el decreto de S. M. de 1.° 
de Diciembre último, y pidiendo que, por las razones 
que alega, se diga al Consejo de Regencia mande al 
tesorero general que, siguiendo el descuento estableci
do y extraordinario de guerra, satisfaga las pensiones 
insinuadas desde el tiempo do su suspensión ó desde 1.° 
de este mes, las Cortes resolvieron se paguen dichas 
pensiones, considerándose como un crédito desde el 
tiempo en que se suspendieron, y sin descuento alguno. 

Se volvió á dar cuenta de la proposición, relativa al 
Marqués de Campo verde, que en 1.° de este mes hizo el 
Sr. Calvet, y el Sr. Presidente señaló para discutirla la 
sesión secreta de mañana. 

Y- habiéndose leido un impreso del Doctor Revira, 
presentado por el mismo señor Calvet en apoyo de su 
proposición, se resolvió que dicho impreso se lea ma
ñana en público. 

Se leyó una representación de la Junta de Murcia, 

qué hace presentes los males de aquella provincia, y se 
autorizó al Sr. Marqués de Villafranca, que la presentó, 
para que haga en este caso las gestiones que tenga por 
convenientes en el Consejo de Regencia. 

La Junta superior de la Sierra meridional y costa de 
Levante habia representado que en las vacantes de pie
zas eclesiásticas en aquel distrito libre ocurrían algu
nos pretendientes al gobernador del obispado de Mála
ga, su provisor y vicarios, y otros al Metropolitano, de 
que resultaban graves desórdenes, sobre lo que la co
misión Eclesiástica, á la que se habia remitido este asun
to, fué de parecer que el gobernador de dicho obis
pado, su provisor y vicarios, por el hecho de estar 
sujetos al enemigo, no po'dian ejercer en los pueblos li
bres jurisdicción alguna eclesiástica; que solo el Metro
politano debe entender en todo lo eclesiástico de aquel 
distrito: que se suspendan los efectos de las provisiones 
hechas por aquellos: que se recojan los títulos que ha
yan despachado, castigándose á los contraventores, y 
haciéndose asi entender á los pueblos libres por el Con
sejo de Regencia. Mas no habiendo tenido á bien las 
Cortes conformarse con este dictamen, aprobaron en su 
lugar la siguiente proposición del Sr. Pascual: 

«Que se remita este recurso al muy Rdo. Cardenal 
administrador del arzobispado de Sevilla, para que pro
vea en el caso conforme á los sagrados cánones.» 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente. ^Biego 
Muñoz Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. = Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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306 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 8 DE JUNIO DE 1811, 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer, y del parte de fuerzas sutiles del dia 6. 

Quedaron enteradas las Cortes, por un oñcio del Mi
nistro interino de Hacienda, del estado de la Tesorería 
mayor en la última semana desde 26 de Mayo hasta 1.° 
de éste. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Diputado Pardo, 
al Sr. Presidente, noticiándole hallarse indispuesto é im
posibilitado de asistir á las sesiones. 

Leida una representación de Doña Rosa Lamy, en 
que se queja de dos Sres. Diputados que han vivido en su 
casa, diciendo que no le han satisfecho el debido alqui
ler á pretesto de aposentados, resolvieron las Cortes pase 
este asunto al Sr. Presidente para que tome las medidas 
que estime oportunas. 

Habiéndose leido una representación del general en 
jefe del primer ejército. Marqués de Campoverde, fecha 
en Tarragona á 15 de Mayo último, en que expresa las 
necesidades y estado de dicha plaza, sitiada por Suchet, 
y dádose cuenta de otras dos representaciones de la Jun

ta superior de aquel principado, de 5 y 12 del mismo, se 
mandaron pasar al Consejo de Regencia con-la mas es
trecha recomendación, para que auxilie por todos los 
medios posibles la plaza de Tarragona. 

Se leyó una representación del comercio de esta ciu
dad, reducida á pedir se le admitan sus observaciones 
sobre el comercio libre de América, que actualmente 
está en discusión, suspendiéndola y dándole conoci
miento de los puntos sobre que se verse; y las Cortes 
acordaron pasase á la comisión especial, para que obre 
los efectos convenientes. 

Se dio cuenta de un oficio del encargado del Minis
terio de Hacienda, eii que expone que el Consejo de Re
gencia cree conveniente alzar el precio de la libra de ci
garros habanos hasta 80 rs., en lugar de los 48 á que 
hoy se vende; y se resolvió pasase á la comisión de Ha
cienda. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión.=Diego Muñoz 
Torrero. =Pedro Apariciy Ortiz, Diputado Secretario. = 
Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 307 

SESIÓN 

DEL DÍA 9 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la A.cta de la sesión de 
ayer, y del parte de las fuerzas sutiles del dia 7. 

Las Cortes quedaron enteradas, por una exposición 
de los Sres. Secretarios, de que éstos habian pasado al 
Consejo de Eegencia dos representaciones, que recibie
ron ayer después de disuelta la sesión, una del Mar
qués de Campoverde, y otra de una comisión de la Jun
ta superior de Ca*-iduña, que ba quedado en Tarragona, 
fechas ambas en dicba ciudad á 23 de Mayo, en que 
maDÍflestan las necesidades y esttido de aquella impor
tante plaza. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Guerra, 
en que dice que el Consejo de Regencia considera que 
para facilitar el cumplimiento de las órdenes, y asegu
rar la tranquilidad pública en esta plaza, conviene re
mover del Gobierno de ella al Conde de Noroña, y que 
se encargue de él interinamente D. Juan de Villavicen-
cio, con retención del mando de la escuadra; y después 
de haber hablado algunos señores, se resolvió contestar 
al Consejo de Regencia que las Cortes quedaban en
teradas. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de la Guer
ra, en que expone hallarse muy persuadido el Consejo 
de Regencia de que nada lisonjeará tanto al general 
Beresford, como si se le promuevo á capitán gene
ral de los ejércitos españoles ; y que lo comunica para 
saber la determinación de S. M.; y se acordó contes
tar «que las Cortes se conformaban con lo que propone 
el Consejo de Regencia.» 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Estado, 
con el cual remite copias de los documentos que deben 
acompañar á la Memoria del Marqués de Wellesley, acar
ea de los asuntos de América, que leyó en las Cortes el 
mismo Ministro en la sesión secreta del dia 1.° de éste; 
y se resolvió pasen dichas copias á la comisión especial 
donde se hallan los antecedentes. 

Se leyó un oficio del Ministro de la Guerra, en que 
expone las providencias que el Consejo de Regencia ha 
tomado para socorrer á Tarragona. 

Se dio cuenta de una exposición de la comisión de 
Salud pública, en que manifiesta ser absolutamente in 
dispensables para la salubridad y servicio de la casa de 
Cortes ciertas obras para las que bastan 10.000 reales; 
y propone se mande al Consejo de Regencia haga poner 
dicha cantidad á disposición del aposentador de Palacio 
para el indicado objeto. 

Las Cortes, atendiendo á las urgencias del dia, no 
se conformaron con lo que pide la comisión; y aunque 
el Sr. Arguelles hizo una indicación sobre que los se
ñores Diputados diesen para las obras de que se trata 
la cantidad que quisiesen y pudiesen, no se resolvió co
sa alguna. 

El Sr. Ve7-a hizo con. este motivo la proposición de 
que las Cortes se trasladen á la isla de León; y habién
dole dicho el Sr. Presidente, que la podia traer mañana 
por escrito, levantó en seguida esta sesión. =:Diego Mu
ñoz Torrero. =:Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Secre
tario. Ramón Feliii, Diputado Secretario. 
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308 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 10 DE JUNIO DE 1811, 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior; del parte de las fuerzas sutiles de la Isla y 
bahía, del dia 8; del de el general en jefe del cuarto ejer
cito, relativo á los movimientos del enemigo que sitia á 
la isla de León, en el dia 9, y de un voto del Sr. BorruU 
en contra de lo resuelto ayer en cuanto á la remoción 
del Conde de Noroña del gobierno de Cádiz, el cual se 
mandó unir á las Actas. 

Por un oñcio del Ministro de Estado, quedaron en
teradas las Cortes de haber nombrado el Consejo de Re
gencia al Duque del Infantado embajador extraor
dinario cerca del Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir
landa. 

Habiéndose leído una representación del Sr. Dipu
tado D. Francisco González, en que expone habérsele 
dado traslado del expediente promovido por D. Francis
co Ferraz, por las expresiones que dijo contra D. Anto
nio Cornel en la sesión pública del 25 de Enero último, 
protesta de nulidad de cuanto en el asunto se hubiese 
actuado sin su conocimiento, y pide se declare hasta 
qué punto se entiende la inviolabilidad de un Diputado 
en sus opiniones. Resolvieron las Cortes pase dicha re
presentación al tribunal que entiende en el asunto. 

Se dio cuenta de un oñeio del Ministro interino de 
Marina, en que participa el modo como se quedó en Ca

racas el oficial comisionado D. Feliciano Montenegro, 
que salió de Cádiz en 12 de Diciembre último, é inclu
ye varios documentos relativos á lo mismo, todos los 
cuales se mandaron pasar con los antecedentes que ha
ya á una comisión especial que dé á S. M. el dictá-
m3n que tenga por conveniente. Con este motivo, los 
Sres Palacios y Clemente, Diputados suplentes por la 
provincia de Venezuela, presentaron y se leyó su oficio 
al Ayuntamiento de Caracas, participándole la noticia 
de la instalación de laj Cortes, y la contestación que por 
orden de la Junta de Caracas se les ha dado. 

Las Cortes resolvieron se dé cuenta mañana en pú
blico de la denuncia, que se leyó, hecha por el fiscal 
del Consejo D. Antonio Cano Manufl, del nújiero 11 
del periódico intitulado Duende político, ó la Tertulia re
sucitada; y que igualmente se trate en público de la pro
posición del Sr. Del Monte sobre que se pase al Gobierno 
un ejemplar de todos los papeles que se impriman. 

Se resolvió, según la propuesta hecha ayer por el se
ñor Arguelles, que los Sres. Diputados den en la Secre
taría la cantidad que puedan y quieran para las obras 
absolutamente necesarias á la salubridad de la casa de 
Cortes, con lo que levantó esta sesionel Sr. Presidente.•= 
Diego Muñoz Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado 
Secretario. = Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 309 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 11 DE JUNIO DE 1811 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer, y del parte del general en jefe del cuarto ejército, 
perteneciente al dia 10. 

Se leyó un oflcio del Ministro de Guerra, fecha de 
ayer, en que da noticia de los auxilios remitidos á Tar
ragona, y de los movimientos que para socorrerla hace 
el segundo ejército. 

Después de haber hablado algunos señores sobre las 
noticias que tenían de Cataluña, Valencia y Aragón, 
expusieron á S. M. los Sres. Diputados de estas tres 
provincias que se reunirían á conferenciar sobre lo que 
seria más conveniente al estado actual de ellas, para 
hacerlo presente al Consejo de Regencia. 

El Sr. Obispo Prior de León hizo presente, á nom
bre del Sr. Obispo de Mallorca, que seria muy oportuno 
que todo el Congreso nacional asistiese á la procesión 
del Corpus. 

Y después de haber hablado algunos señores, se 
acordó así, y se nombró una comisión, compuesta de 
los Sres. Obispo Prior, Torrero y Cañedo, para que 
arreglen y propongan en la sesión secreta de esta 
noche el orden que se deberá observar en dicha pro
cesión. 

Y se levantó la sesión por el Sr. Presidente.^=T)\<¡go 
Muñoz Torrero. = Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. = Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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310 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
esta mañana. 

La comisión nombrada en la sesión secreta anterior 
para arreglar lo conveniente en la asistencia del Con
greso k la procesión del Corpus, dio su dictamen, redu
cido á estas cuatro proposiciones: 

1.' Las Cortes asistirán solo á la procesión, y no á 
la Misa. 

2.' Se reunirán en el palacio episcopal media hora 
antes de la procesión; de allí saldrán juntas con el Con
sejo de Regencia, en ceremonia, para ser recibidos en 
la catedral, con la etiqueta establecida. 

3 . ' Concluida la procesión, volverán en ceremonia á 
la misma casa episcopal, donde se disolverá el Congreso. 

4. ' Se dará aviso al Consejo do Regencia para que 
comunique las órdenes correspondientes al cabildo de la 
catedral y á los demás cuerpos y jefes á quienes conven
ga, previniéndole que la procesión debe salir á las diez. 

Se aprobó el dictamen de la comisión. 
También se aprobó la adición propuesta por varios 

señores, de que se expresase que el Consejo de Regen
cia podia ir representado por uno solo de sus individuos 
presentes, si el otro no pudiese asistir. 

Habiéndose dado cuenta de una representación fecha 
en Filadelfla á 25 de Abril último, del coronel D. Fran
cisco Caballero Sarmiento, agente comisionado de nues
tro ministro plenipotenciario en los Estados Unidos para 
la recaudación de los considerables derechos adeudados 
á la Caja de consolidación, que ascienden á mas de dos 
millones y medio de pesos fuertes, en que expone que 
para dicha recaudación necesita absolutamente de cier
tos documentos que ha pedido varias vecps, y que serán 
Inútiles si no los tiene antes del mes de Setiembre; é in
cluye otra representación que sobre lo mismo y con la 
misma fecha hace al Consejo de Regencia y un oficio 
que acerca de este asunto pasó dicho comisionado al Mi
nistro plenipotenciario; después de haber hablado al
gunos señores, se establecieron las dos siguientes pro
posiciones por el Sr, Polo: 

1." Que se diga al Consejo de Regencia que si no 
se hubiesen dirigido ya los certificados que se piden, 
y cuantos sean necesarios, disponga se remitan desde 
luego por duplicado y triplicado, informando sin pér
dida de tiempo á S. M. de lo que haya ocurrido en este 
asunto interesante. 

2. ' Que el Consejo de Regencia informe también 
á S. M. sobre el estado en que se halle la cobranza de 
los demás créditos que resulten á favor de la Caja de 
consolidación, tanto en Inglaterra como en cualquiera 
otra Potencia con quien se esté en comunicación. 

y se preguntó: 

«¿Se aprueban estas dos proposiciones, ó no?» 
Se votó que si se aprobaban. 
En vista de un oficio del Ministro interino de Ha

cienda, de 3 del corriente, en que expone que parecía 
muy prudente al Consejo de Regencia continuar el cobro 
de las contribuciones impuestas por las Juntas, aunque 
debian cesar una vez establecida la de guerra extraor
dinaria, y de una representación de la Junta superior 
de esta ciudad, en que dice que habiendo ella publicado 
la contribución extraordinaria de guerra, señalando el 
dia 1.° de éste como término desde el que habia de exi
girse á cada uno la cuota que le correspondiese, bajo la 
salvaguardia de que cesaría desde la misma fecha la co
branza de todas las contribuciones impuestas por la di
cha Junta, según el literal tenor del decreto de S. M. é 
instrucciones comunicadas al intento, se halló con la 
novedad de que el Ministro de Hacienda previno en 4 del 
corriente al administrador de la aduana , continuase la 
exacción del 5 por 100 sobre la exportación de efectos; 
fué de dictamen la comisión de Hacienda que se conteste 
al Consejo de Regencia: «Que las Cortes no estiman con
veniente en el dia se continúe el cobro de las contribu
ciones impuestas por las Juotas, que recaigan sobre la 
exportación, según propuso eu 3 del corriente por el Mi
nisterio de Hacienda, una vez establecida la extraordi
naria de guerra. Que cesando la cobranza del 5 por 100 
de extracción en esta plaza desde 1.° del corriente, se 
devuelvan á los interesados las cantidades que haj'an 
adeudado por este derecho; en la inteligencia de que 
para el dia 24 de este mes deberá quedar cumplida la 
anticipación de los 20 millones mandada por S. M.; y 
después de haber hablado algunos señores, fué aprobado 
este dictamen.» 

Las Cortes, conformándose con el dictamen de la co
misión de Justicia sobre el expediente suscitado con mo
tivo de la consulta del Consejo de la Guerra, remitida á 
S. M. por el de Regencia, acerca del auto de aquel Tri
bunal para abrir juicio formal al jefe de escuadra Don 
Vicente Emparan, capitán general que era de la provin
cia de Venezuela, sobre su conducta militar y senti
mientos desde su arribo á aquel mando, y tomar otras 
providencias, y sobre las representaciones que contra el 
mismo Emparan ha hecho el ayudante mayor de Milicias, 
D. Francisco Rodríguez, determinaron «que se resuelva 
la consulta del Consejo de la Guerra de 7 de Mayo úl
timo, mandando que pase al Corsejo de Regencia el ex
pediente y diligencia que le pidió en 28 de Abril último, 
dando para todo la orden competente. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión, =Diego Muñoz 
Torrero. =:Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Secretario, 
Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 311 

SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
la noche del dia anterior, y do los partes de las fuerzas 
sutiles de la Isla y bahía de los dias 9 y 10. 

Se dio cuenta del estado que remitió el encargado 
del Ministerio de Hacienda, relativo á los víveres que 
había existentes en los almacenes de este distrito en el 
dia 2 del corriente. 

Se concedió permiso al Sr. Aguirre para que pueda 
informar lo que le conste en el asunto que indica Don 
Tomás González Carvajal, Intendente de este ejército y 
provincia. 

Se dio cuenta de que el Sr. Presidente había nom
brado una comisión especial para examinar la conduc
ta del enviado á Caracas, que se unió al partido de 
aquella Junta, componiéndose dicha comisión de los se
ñores Samper, Power, Martínez García, Jáuregui y Zu-
malacárregui, 

Se leyó y mandó unir á las Actas el voto del Sr. Mo
rales Gallego, disintiendo de la determinación tomada 
por las Cortes, en que se sirvieron declarar no tenían 
por conveniente se continuase exigiendo la contribución 
del 5 por 100 de internación, respecto á haberse publi
cado por la Junta de Cádiz la contribución extraordi
naria de guerra para desde 1.° de este mes: obra en 
Secretaría. 

Las Cortes resolvieron se lea en público la resolu
ción tomada en cuanto á dietas de los Sres. Diputados, 
y que el cobro de los 40.000 reales á que han quedado 
reducidas, se debe entender desde el día en que quedó 
establecido el decreto de no poder exceder de dicha can
tidad el salario ó dotación de los empleados. 

La comisión de Justicia presentó su dictamen acer
ca de una queja de D. Juan de Serralde, coronel gra
duado y teniente coronel agregado al batallón de Caza
dores del Rey, sobre haberle separado el Consejo de 
Regencia del encargo de fiscal en la causa suscitada 
contraD. Eugenio Maceren, teniente coronel del regi
miento de infantería de Hibernia, en razón de varios de
litos que se le atribuyen; y las Cortes, no habiendo t e 
nido á bien aprobar el dictamen de la citada comisión, 
resolvieron: 

«Que se pase al Consejo de Regencia, para que dis
ponga que á Serralde se oiga en justicia por el Consejo 
de Guerra conforme á la ley, y que el de Regencia dé 
cuenta del resultado que tenga la causa de Mac
eren.)) 

Se dejó á la resolución del Sr. Presidente, como 
asunto del gobierno económico de las Cortes, lo respec
tivo á que el aposentador de S. M., su bibliotecario, el 
inspector del edificio y oficíales de la Secretaría puedan 
entrar á oír las discusiones en el palco interior que está 
antes del de los taquígrafos. 

Enteradas las Cortes de una representación de Don 
José María Domenech, abogado de la ciudad de Bada-
doz, en que manifestaba su adhesión y esfuerzos en ser
vicio de la Patria, á pesar de haberle obligado los ene
migos á tomar el destino de Corregidor de la misma, 
resolvieron se pase al Consejo de Regencia para que lo 
tenga entendido. 

Y se levantj la sesión por el Sr. Presidente. ='Die~ 
go Muñoz Torrero. =:Pedro Aparici y Ortiz, Diputado 
Secretario.=Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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£]2 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 14 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del día 
12 de éste; del parte de las fuerzas sutiles, del 11, y del 
estado de la Tesorería mayor desde el 2 al 8 del cor
riente. 

Habiendo propuesto algunos señores varias dudas 
sobre lo resuelto en las sesiones anteriores en el asunto 
de las dietas de los Sres. Diputados, hizo el Sr. Del Pan 
la proposición siguiente: 

«Se entenderá la cesación de los sueldos de los se
ñores Diputados desde el dia 2 de Diciembre de 1810.» 

Después de alguna discusión, se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que si se aprobaba. 
Acerca del mismo asunto, no se admitieron á discu

sión dos propoiciones, la uua del Sr. Hererra, sobre que 
la cobranza de las dietas se haga por el portero mayor 
de las Cortes, y otra del Sr. Lisperguer sobre que se de
clarase si están ó no los Sres. Diputados en la obligación 
de restituir el exceso que hay, de las dietas que han co

brado de buena fé, á los 40.000 rs., desde el dia 2,da 
Diciembre último hasta hoy. 

Enseguida hizo la proposición siguiente el señor 
Quintano: 

«Que á ninguno de los Sres. Diputados se les pague 
la mesada del mes de Abril ni demás sucesivas, hasta 
que los que no han cobrado las anteriores queden igua
lados; y en lo sucesivo todos cobren al mismo tiempo, 
sin preferencia alguna.» 

Quedó admitida á discusión. 
Se volvió á dar cuenta de una representación del te

niente coronel D. Pedro Rodríguez de la Buria, en que 
se queja de varias expresiones proferidas contra su ho
nor por algunos Sres. Diputados en las sesiones secre
tas de 2 y 5 de Abril, expresiones que dice son erradas 
y que está pronto á probarlo; mas las Cortes no tuvie
ron á bien que se leyese. 

Se levantó la sesión por el Sr. Presidente.='DiegQ 
Muñoz Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. = Ramón Feliú, Diputado Secretario. 

Ayuntamiento de Madrid



GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 313 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 15 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del día 
de ayer; del estado de las fuerzas sutiles en los dias 11, 
l2 y 13, y del de los víveres existentes el dia 10 en los 
almacenes de este distrito. 

Por un oficio del Ministro de la Guerra, fecha de 
boy, quedaron enteradas las Cortes de que el Consejo 
de Regencia ha encargado al Marqués del Palacio las 
capitanías generales de Aragón y Valencia con el man
do en jefe de dicho segundo ejército, autorizándole tam
bién para comunicar las órdenes que tuviese por con
veniente, con respecto á las operaciones militares, al 
general en jefe interino del primer ejército, quien de
berá obedecerlas con puntualidad. 

El Sr. Cano Manuel hizo presente que habiéndose 

denigrado su honor y el de los Sres. Viñafañe y Barón 
de Antella en un papel público, escrito por Fr. Juan 
Rico, pedia á S. M. se sirviese al menos suspender el 
juicio, mientras que practicadas las diligencias conve
nientes, ponia en claro su conducta. Con este motivo, 
hablaron algunos señores sobre los grandes abusos que 
se observaban en este pueblo, de la libertad de imprenta. 

Mas sin determinarse cosa alguna, y previniendo el 
Sr. Presidente que esta noche se reuniera el Congreso á 
tratar del dictamen que ha presentado la comisión es
pecial acerca de la mediación de Inglaterra con las 
provincias ultramarinas, se levantó la sesión. =D¡ego 
Muñoz Torrero.=Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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314 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Comenzó por la lectura de la A-cta de la sesión de 
hoy por la mañana. 

Hubiéudose propuesto por algunos señores varias da
das sobre la decisión que en dicha Acta se expresa haber 
recaído acerca del nombramiento del Marqués del Pala -
ció para general en jefe del segundo ejército, y su au
torización para comunicar las órdenes que crea conve
nientes en lo militar al interino del primero, y háchese 

presente la gravedad del asunto, se resolvió que se 
vuelva á tratar nuevamente. 

Después de haberse discutido, y hablado varios se
ñores, se volvió á acordar «que se contestase á la Re
gencia que las Cortes quedan enteradas.» 

Y se levantó la sesión par el Sr. Presidett£e.^='Diego 
Muñoz Torrero. =:Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario, = Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTEAORDINARIAS DE 1810. 315 

SESIÓN 

DEL DIA 16 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de la 
noche anterior; del parte del general eu jefe interino 
del cuarto ejército, relativo á los movimientos del ene
migo que sit|a la isla de León, en el dia Ih, y del de la 
escuadra y fuerzas sutiles, del dia 14. 

Se leyerou los votos de los Sres. Aner y D. Manuel 
María Martinez, en que se conformaron los Sres. Golfín, 
Herrera, Escudero, Arguelles, Conde de Toreno y Ga
llego, oponiéndose al nombramiento del Marqués del 
Palacio para capitán general de los reinos de Aragón y 
Valencia, y demás que se le ha encargado, y las Cortes 
resolvieron se unan á las Actas; habiendo suscrito des
pués al voto del Sr. Aner los Sres. Bailé, Liados y Polo: 
obran en Secretaría. 

Leyóse también un papel del Sr. D. Manuel Llano, 
con las dos proposiciones que contenia: la una sobre 
que se diga al Consejo de Regencia que prevenga al 
Marqués del Palacio no varíe la organización y táctica 
establecida en los ejércitos de sa mando, sin dar cuen
ta al Gobierno de la menor innovación, y la otra sobre 
que, por las razones que expresa, hagan las Cortes que 
sin demora se restituya á su destino de Regente el ge
neral Blake. Quedaron admitidas á discusión. 

Se dio cuenta del dictamen de !n comisión encarga
da de iuforíSiar sobre la mediación que propone el Go
bierno inglés para reconciliar las provincias disidentes 
de América, y las proposiciones á que se reduce, son 
las siguientes: 

«1 . ' Se admitirá la mediación que ofrece la Gran 
Bretaña para reconciliar las provincias disidentes de 
América.» 

Quedó aprobada. 

«2.* Las bases indispensables deben ser el allana
miento de éstas á reconocer y jurar la obediencia á las 
Cortes y al Gobierno, y á nombrar sus Diputados que 
las representen en las mismas Cortes, y vengan á in
corporarse con los demás de la Nación.» 

Quedó aprobada. 
«3.' Se suspenderán las hostilidades recíprocamen

te; y en su consecuencia, las Juntas de dichas provin
cias pondrán en libertad y restituirán sus propiedades 
y posesiones á los que se hallen presos y detenidos por 
adictos á la causa de la Metrópoli.» 

Se aprobó igualmente. 
«4.* Se las oirán las reclamaciones que hagan, y 

se ofrecerá atenderlas en cuanto permita la justicia.» 
Igualmente quedó aprobada. 
Habiéndose propuesto por algunos señores varias 

adiciones y esclarecimientos á las proposiciones segun
da y tercera, se convino en que las de la comisión se 
votasen seguidamente, sin perjuicio de que después hi
cieran los señores que gustasen las adiciones que tuvie
sen por conveniente. 

«5. ' La negociación tendrá por término el plazo de 
ocho meses.» 

No se aprobó, y en su lugar se sustituyó y apro
bó ésta: 

((En el término de ocho meses, contados desde el 
dia en que se entable la negociación con las respectivas 
provincias, ó antes si se pudiere, se dará cuenta al 
Gobierno español del estado en que se halle.» 

Y se levantó la sesión por el Sr. Presidente.='DiegO 
Muñoz Torrero. = Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. 

Ayuntamiento de Madrid



316 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 17 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la A.cta de la sesión del 
dia anterior; del parte del general en jefe del cuarto 
ejército sobre los movimientos del enemigo que sitia la 
Isla, en el dia de ayer, y del estado de fuerzas sutiles 
del dia 15. 

Se leyó y mandó unir á las Actas un voto del señor 
Escudero, á que suscribieroa los Sres. Presidente, Gar
cía Herreros y Utgés, en que maniflesta su discon
formidad con lo resuelto en la sesión secreta del dia 14, 
sobre que la cesación de los sueldos de los Sres. Dipu
tados se entienda desde el dia 2 de Diciembre último. 
Con cuyo motivo, el Sr. José Martínez indicó y quedó 
en traer por escrito dos proposiciones; la una sobre que 
que estos votos no se funden en razones,"sino que sean 
sencillos, y la otra para que no se admitan semejantes 
votos sino á los señores que en el acto de la votación ex
presen que los traerán. 

Se dio cuanta de una representación de Fr, Jaan 
Rico, en que dice que la.comisión nombrada por las 
Cortes para visitar las causas pendientes, habla pedido 
la suya; y que siendo uno de los individuos de ella el 
Sr. Giraldo, que antes habia conocido de su dicha cau
sa, y contribuido á perpetuar sus vejaciones, suplica 
se digne S. M. excluirle de la comisión en este caso 
particular, y reemplazarle con otro Sr. Diputado en 
quien no pueda descubrirse la tacha de haber jurado ú 
obedecido al Gobierno intruso, ni protestado desde las 
provincias contra los movimientos de nuestra gloriosa 
revolución. Y habiendo hecho presente el Sr. Giraldo 
que se habia abstenido espontáneamente y por delicade
za de entender en la visita de esta causa, pasando oficio 
á los otros dos señores de la comisión para que solos to
masen conocimiento de ella, las Cortes aprobaron este 

procedimiento, y resolvieron no se tomase otra provi
dencia. 

Continuando la discusión sobre la mediación pro -
puesta por el Gobierno inglés para reconciliar las pro
vincias disidentes de América, se aprobaron las tres úl
timas proposiciones presentadas por la comisión, en es
tos términos: 

«6.' Para que pueda llevarla al cabo la Gran Breta
ña, se la permitirá durante ella comerciar con las mis
mas provincias, quedando al cargo de las Cortes tratar 
sobre la participación del comercio con todas las de 
América. 

7. ' No veriflcándose la reconciliación, suspenderá 
la Gran Bretaña toda comunicación con las provincias 
disidentes, y auxiliará á la Metrópoli para reducirlas á 
su deber. 

8.' Al contestar el Gobierno á la nota del minis
tro inglés, le expondrá como preámbulo las causas que 
le mueven á aceptar la mediación, y ponen á salvo su 
decoro.» 

Algunos señores expusieron la necesidad de que so 
fijase un término á esta negociación; y después de dis
cutido largamente este punto, se hizo la proposición si
guiente: 

«La negociación deberá quedar concluida dentro de 
quince meses contados desde el dia en que se entable 
con las respectivas provincias.» 

Y se preguntó: 
«Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que si se aprobaba. 
Y levantó la sesión el Sr. Presidente. = 'Diego Mu

ñoz Torrero. = Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Secreta
rio. =:Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 317 

SESIÓN 

DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura déla Acta de la sesión de ayer; 
de un voto particular del Sr. Ostolaza, que se mandó 
unir á las A.ctas, sobre lo determinado en dicha sesión 
en la queja de Fr. Juan Rico contra el Sr. Giraldo; del 
estado de las fuerzas sutiles en el dia 16, y del parte 
del general en jefe del cuarto ejército sobre los movi
mientos del enemigo que sitia á la Isla, en el dia 17. 

Se aprobó la siguiente adición delSr. Mejía á la ter
cera proposición de las relativas á la mediación de In
glaterra con algunas provincias ultramarinas, á saber: 

«Entendiéndose lo mismo respecto de las personas 
que por haberse adherido á dichas juntas, estuviesen 
presas ó detenidas por las autoridades sujetas al Grobier-
no de España; todo á consecuencia de lo prevenido en 
el decreto de 15 de Octubre anterior.» 

Igualmente se resolvió que la proposición sétima, 
aprobada ayer, quede de este modo: 

«No verificándose la reconciliación en el térmi
no de los quince meses, suspenderá la Gran Bretaña 
toda comunicación con las provincias disidentes, y 

auxiliará á la Metrópoli para reducirlas á su deber.» 
Habiéndose indicado por el Sr. Aner que conven

dría poner otra adición, se resolvió que este asuuto es
taba concluido. 

Se dio cuenta de un oíleio del Ministro de Guerra, 
en que dice que el Consejo de Regencia, no aprobando 
la determinación del Marqués de Campoverde, general 
en jefe interino del primer ejército, que habla confiado la 
defensa de Tarragona al mariscal de campo D. Juan Se
ñen de Contreras, ha tenido á bien nombrar para que 
pase inmediatameatea encargarse del mando Interino de 
dicho ejército y Principado de Cataluña al mariscal de 
campo D. Luis Lacy, autorizándole particularmente pa
ra que por sí tome cuantas providencias crea más con
venientes á la interesantísima defensa de Tarragona. Y 
después de alguna discusión, se resolvió contestar al 
Consejo de Regencia que las Cortes quedaban enteradas. 

Y se levantó la sesión por el Sr. Presidente.^Iliego 
Muñoz Torrero. := Pedro A-parici y Ortlz, Diputado Se
cretario. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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318 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 18H, 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del dia 
anterior; del parte diario del general en jefe del cuarto 
ejército, del 18; del estado de las fuerzas sutiles del 
dia 17, y de tres votos, que se mandaron unir á las 
Actas, contra lo resuelto ayer sobre el nombramiento 
del mariscal de campo D. Luis Lacy para general en 
jefe interino del primer ejército: el uno del Sr. Llamas, 
al que suscribieron los Sres. Presidente, Aparici, Gar
óes, Gómez Fernandez, Giraldo, Salas, Rojas, Borrull, 
Esteller, Melgarejo, Ostolaza, Del Pan, Barcena y D. Isi
doro y D. Nicolás Martínez Fortun; otro del Sr. D. José 
Martínez, suscrito por los Sres. Andrés y Sombiela, y 
el otro del Sr. Morros. 

El Sr. Alcocer hizo la proposición siguiente: 
«Siendo el reino de Nueva-España de los más vastos 

y considerables de la América; hallándose en la mayor 
convulsión, y derramándose allí más sangre que en los 
demás, deben tomarse respecto de él las providencias 
conciliatorias y de paciflcacion que sean adaptables, así 
como se han dictado para los otros.» 

Y habiéndose admitido á discusión, se mandó pasar 
á la comisión que entendió en la mediación propuesta 
por el Gobierno inglés con las provincias disidentes de 
América. 

Se dio cuenta de un oücio del Ministro de Gracia y 
Justicia, en que participa que el Consejo de Regencia 
cree conveniente la traslación á la Península de algu
nos ministros de la Audiencia de Canarias, para que 
S. M. se sirva autorizarle para verificarla, sin necesidad 
de la consulta de la Cámara. Y después de alguna dis
cusión, resolvieron las Cortes autorizar al Consejo de 
Regencia para verificar la traslación que propone. 

Se leyó una exposición del Sr. Zumalacárregui, en 
que se queja de algunas expresiones con que creia ha
berle ofendido en la sesión pública de ayer el Sr. Baha-
monde, y pide, ó que se le dé la satisfacción que ponga 
á cubierto su honor, ó se le formen cargos para proce
der á su castigo ó al de quien le ha calumniado. Y ter
minó este asunto, declarando unánimemente las Cortes 

que estaban satisfechas de la conducta del Sr'. Zumala
cárregui. 

A petición de los Sres. Calatrava y Herrera, se man
dó decir al Consejo de Regencia que evacué á la mayor 
brevedad el informe que se le pidió sobre el nombra
miento del oidor Galinzoga para presidente de la Junta 
de agravios, ú otro destino que no sea el suyo. 

Igualmente se aprobó, á propuesta del Sr. García Her
reros, Secretario, que se mandase al Consejo de Regen
cia evacuar á la mayor brevedad el informe que se lo 
pidió en 12 de éste, sobre lo que haya ocurrido en el 
asunto de la recaudación de los derechos adeudados á 
la Caj'i de consolidación en los Estados-Unidos, y el es
tado en que se halla la cobranza de los demás créditos 
á fiívor de la misma Caja en Inglaterra, y cualquiera 
otra Potencia con quien se esté en comunicación. 

Habiendo hecho presente el Sr. Secretario Feliú que 
la proposición aprobada en la sesión secreta del dia 14 
sobre el asunto de las dietas, pareciaalgo oscura y aun 
opuesta á la libertad que se habla dejado á los Sres. Di
putados para cobrar, ó sus dietas ó sus sueldos, se re
solvió quedase en estos términos: 

«Se entenderá la cesación de los sueldos de los se
ñores Diputados que elijan cobrar las dietas desde el 
dia 2 de Diciembre de 1810.» 

El mismo hizo también presente que habiéndose 
determinado que los Sres. Diputados eclesiásticos pue
dan recibir en Tesorería mayor lo que falte á sus pre
bendas para completar 40.000 rs., era justo que la mis
ma determinación se extendiese á los empleados que 
elijan cobrar su sueldo, cuando éste no llegue á dicha 
cantidad. 

Así lo estimaron las Cortes, y en su consecuencia 
se resolvió que los Sres. Diputados que elijan tomar sus 
sueldos puedan percibir por razón de dietas lo que les 
falte hasta completar 40.000 rs. 

Y se levantó la sesión por el Sr. Presidg)ite.=:Diego 
Muñoz Torrero. = Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 319 

SESIÓN 

DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del parte diario del general en jefe del cuarto ejér
cito, correspondiente al dia 19, y del estado de fuerzas 
sutiles del 17. 

Las Cortes resolvieron no haber lugar á la solici
tud del Sr. Noguera, que pedia ser exonerado de la Di
putación por lo que contra su honor se ha dicho en un 
papel público, y por lo que teme que puedan decir en lo 
sucesivo. 

Se dio cuenta de una exposición de los Sres. Puñon-
rostro, Calcedo y Mejía, en que piden que las comisiones 
á quienes se pasó la representación que hicieron en 29 
de Abril, acompañando la de 1.° de Febrero de la Junta 
superior de Cartagena de Indias, evacúen su informe 
con la posible brevedad; y así lo resolvieron las Cortes. 

El Sr. Vera hizo esta proposición-
«Que el augusto Congreso se traslade con la posible 

brevedad á la isla de León, como parage mas á propó • 
sito que esta ciudad para el desempeño de sus elevadas 
funciones.» 

Admitida á discusión, se mandó pasar á la comisión 
de Salud pública, para que, á la mayor brevedad, ex
ponga su dictamen. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Marina, en 
que pide la declaración de S. M. sobre la conducta que 
debe observarse con los buques detenidos en Montevi
deo, procedentes de Buenos-Aires, con despachos de su 
Junta, y otros semejantes, sus cargamentos é individuos; 
y las Cortes resolvieron se pasase á la comisión que en

tendió en la mediación ofrecida por los ingleses para 
con las provincias disidentes de América, 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la co
misión de Justicia sobre las representaciones de Don 
Joaquín Monge, auditor de guerra, y asesor de la sub-
delegacion de rentas del Campo de Gibraltar, en que se 
queja de haber sido separado de la Asesoría por el Con
sejo de Regencia, sin haberle oido, ni hecho cargo al
guno, y pide que se le mande ante todo restituir su 
Asesoría, y que para quitársela se le formen cargos en 
el tribunal que corresponda, resolvieron se remita este 
expediente al Consejo de Regencia para que siendo cierto 
lo que expone D. Joaquín Monge, se le restituya ante 
todas cosas á la Asesoría de Rentas, de cayo despojo se 
queja, y remita seguidamente estos memoriales con lo 
demás que estime oportuno al tribunal competente, cuya 
sentencia sufra elD. Joaquín Monge después de seroido. 

Conformándose también las Cortes con el dictamen 
de la comisión Ultramarina, aprobaron la conducta ob
servada por el Consejo de Regencia en permitir la nueva 
habilitación con legítimos papeles de los buques que ar
riban á este y otros puertos de la Península, proceden
tes de varios puntos conmovidos de América, y con do
cumentos habidos de aquellas autoridades, bajo la fianza 
de no volver ni comunicar con aquellos parages disi
dentes. 

El Sr. Presidente leTantó la. sesión. = Diego Muñoz Tor
rero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Secretario. = 
Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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320 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 21 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del 
dia anterior, y del parte de las fuerzas sutiles de la Isla 
y baliía, del dia 19. 

Habiéndose dado cuenta de un oficio del Ministro de 
Gracia y Justicia, en que dice que se presentará maña
na á informar á S. M. en sesión pública, del estado de 
la administración de justicia, orden y tranquilidad pú
blica, y cumplimiento de los Reales decretos, á la hora 
que se sirva señalarle, se acordó que se presentase á 
verificarlo mañana á las once y media de ella. 

Con este motivo se suscitó alguna discusión sobre si 
convendría imprimir todas IBS Memorias que leen los 
Ministros al Congreso: y después de haber Labiado al
gunos señores, se resolvió: 

«Que dichas Memorias pasen á las comisiones res
pectivas, para que en vista de su dictamen, se determi
ne las que deban imprimirse.» 

A propuesta del Sr. Torres Guerra, se resolvió que 
la parte de la comisión de Marina y comercio que en
tiende principalmente de marina, se agregue á la co
misión de Marina, formando una sola, la cual se unirá 
á la de Comercio, que debe completarse, en los casos que 
parezca conveniente, como se verifica en las otras co
misiones. 

Se dio cuenta de un oficio delMinistro de laGuerra, 
con inclusión de otro del general en jefe del quinto ejér
cito, en que éste manifiesta el deplorable estado á que 
se había reducido la salud del teniente general D. Ga
briel de Mendizabal desde el desgraciado dia 19 de Fe
brero último; su heroico proceder en la batalla de la 
Albuera, y su reposición desde que se le leyó el párrafo 
de la Gaceta del Gobierno que hace su elogio por dicha 
batalla; y que en consecuencia cree oportuno que dicho 
general se traslade á su destino de general en jefe del sé
timo ejército, haciéndose la indagación que previene el 
decreto de las Cortes por medio de las noticias y decla

raciones que se pidan á los demás generales, jefes y 
otros individuos del ejército. Y después de alguna dis
cusión, se resolvió contestar al Consejo de Regencia, que 
las Cortes quedan enteradas. 

Sobre este mismo asunto hizo la siguiente proposi
ción el Sr. Golfín: 

«Que S. M. está satisfecho de la conducta militar y 
patriotismo del general Mendizabal en la batalla de la 
Albuera.» 

No se admitió á discusión. 
Conformándose las Cortes con el dictámen'de la co

misión de Hacienda, no tuvieron á bien aprobar el au
mento de precio que propone el Consejo de Regencia 
en los cigarros habanos , alzándolo hasta 80 reales la 
libra, en lugar de los 48 á que hoy se venden. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Gracia y 
Justicia, en que expone que sin embargo de las repeti
das órdenes de S. M. y de S. A. para que la Junta de 
Cádiz se reduzca al número de nueve vocales, conforme 
al reglamento, no lo habia ésta verificado, y habia acu
dido al Consejo de Regencia con una nueva represen
tación solicitando eximirse de la observancia del mismo 
reglamento; pero que S. A. le ha dado la orden, cuya 
copla acompaña, en 19 de éste, para que dentro de cua
renta y ocho horas cumpla lo mandado, con la preven
ción de que no haciéndolo deberá quedar disuelta la 
Junta. Se dio también cuenta de la representación que 
la misma Junta hace á S. M. con el propio objeto, in
cluyendo copia de la citada al Consejo de Regencia, 
que acompaña original el Ministro de Gracia y Justicia. 
T no habiendo S. M. tenido á bien que se leyesen di
chas representaciones, se resolvió contestar al Conse
jo de Regencia, que las Cortes quedan enteradas. 

Y levantó la sesión el Sr. Presidente. = Diego Muñoz 
Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Secretario, = 
Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 321 

SESIÓN 

DEL DÍA 22 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión del dia 
anterior, y del estado de las fuerzas sutiles en el dia 20. 

Se leyó un parte del geúeral Blalce, desde su cuar
tel general de Redoudo, á 18 del corriente, en que avisa 
la nueva situación del ejército; y las Cortes resolvieron 
se diga al Consejo de Regencia que queden enteradas. 

Se leyó el estado de la Tesorería mayor, pertene
ciente á la semana desde 9 hasta 15 del corriente. 

Se dij cuenta del estado de los víveres existentes 
eu los almacenes de este distrito el 16 de éste, y se 
mando pasar á la comisión de Hacienda. 

Habiéndose dado cuenta de un oficio del Ministro de 
Hacienda de Indias, en que manifiesta las diligencias 
practicadas por el Consejo de Regencia para facilitar 
los documentos que pide D. Francisco Caballero Sar
miento, comisionado para la recaudación de los dere
chos adeudados en los Estados-Unidos á la Caja de con

solidación, y el estado en que se halla este negocio, se 
resolvió contestar «que las Cortes quedan enteradas y 
persuadidas de que el Consejo de Regencia procederá 
en el asunto con la actividad que merece.» 

Las Cortes resolvieron que se lea en público un ofi
cio del Ministro de la Guerra, en que dice ser imprac
ticable el que se sustancie la causa del brigadier Don 
José de Imaz, gobernador que fué de Badajoz en el 
quinto ejército. 

Igualmente se mandó leer en público la proposición 
hecha por el Sr. Capmany, sobre que ningún Diputado 
pueda tratar negocio alguno con la Regencia en cuer
po, ni con los Regentes separadamente, sin previo per
miso de las Cortes. 

Se levantó esta sesión por el Sr. Presidente. =T>iego 
Muñoz Torrero. =Pedro Aparici y Ortiz, Diputado Se
cretario. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. 
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322 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 23 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del estado de las fuerzas sutiles el dia 21 , y del 
parte diario del general en jefe del cuarto ejército, cor
respondiente al 22. 

Se dio cuenta de una exposición del Sr. Del Pan, en 
que dice haber llegado á entender que en Galicia se ven
den los cigarros habanos á 80 ra. libra, por orden de su 
Junta superior y con aprobación del Consejo de Regen
cia; y que si el ánimo de S. M. en lo acordado en la se
sión secreta de anteayer sobre que no se altere el pre
cio del tabaco, fué que esta resolución sea extensiva á 
todos sus dominios, se sirva mandar que el Gobierno lo 
comunique inmediatamente á Galicia; y se acordó que 
el Consejo de Regencia informe sobre este particular. 

Por un oficio del primer Secretario de Estado, que
daron enteradas las Cortes de haber nombrado el Con

sejo de Regencia para secretario de la embajada de 
Londres á D. Vicente Durango, oficial de la misma Se
cretaría 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la co
misión del Comercio de Inglaterra con América, resol
vieron se permita al consulado de esta ciudad exponer 
dentro del preciso término de ocho dias las observa
ciones que le ocurran sobre el comercio nacional y ex
tranjero, y sean conducentes á la utilidad general de 
toda la Monarquía. 

Las Cortes concedieron al Sr. D. Juan de Salas la 
licencia que pidió por quince dias para ir á Algeciras, 
por las razones que expuso verbalmeute. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión. =üiego Muñoz 
Torrero. =PedroAparici y Ortiz, Diputado Secretario. = 
Ramón Feliú, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 323 

SESIÓN 

DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del estado de fuerzas sutiles en el dia 23, y del 
parte diario del general en jefe del cuarto ejército, cor
respondiente al 23. 

El Sr. Presidente manifestó que convendría que los 
Sres. Diputados viniesen á la sesión á la hora que pres
cribe el Reglamento, á menos que no se quisiese inno

var en esta parte; y habiéndose determinado que no se 
hiciese en el Reglamento novedad alguna, volvió el se
ñor Presidente á recomendar su observancia, con lo cual 
levantó esta sesión. = Jaime Creus, Presidente.=Kamon 
Feliú, Diputado Secretario. =Ramon Utgés, Diputado 
Secretario. 
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.?24 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 25 DE JUNIO DE 1811. 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del estado de las fuerzas sutiles en el dia 23, y 
del parte diario del general en jefe del cuarto ejército, 
correspondiente al dia 24. 

Por un oficio del Ministro de Gracia y Justicia, que
daron enteradas las Cortes de haber presentado el Con
sejo de Regencia para la mitra del arzobispado de Mé
jico, vacante por muerte de D. Francisco Javier Lizama, 
á D. Antonio Bergosa y Jordán, Obispo de Antequera 
de Gajaca. 

Se leyó una exposición de los Sres. Diputados de 
Buenos-Aires, en que pediau se leyese en público para 
que constase su conducta respecto de haber manifesta

do anteriormente que no creían acertada la elección de 
D. Francisco Javier Elío para virey de aquellas provin
cias. Y después de alguna discusión, las Cortes no tu
vieron á bien que se leyese en público dicha exposición. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda uu oñ-
cio del Ministro de este ramo, con otros que incluye, 
relativos todos á consultar si se deberán exigir todavía 
algunos derechos impuestos por las Juntas de Sevilla y 
Cádiz, en atención á no haberse realizado aún en esta 
ciudad la contribución extraordinaria de guerra. 

Y levantó la sesión el Sr. Presidente. =ik\mQi Creus, 
Presidente. = Ramón Feliü, Diputado Secretario.=Ra-
mon Utgés, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRiORDINARIAS DE 1810. 325 

SESIÓN 

DEL DÍA 26 DE JUNIO DE 1811, 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del estado de fuerzas sutiles en el dia 24, y del 
parte diario del general en jefe del cuarto ejército, cor
respondiente al 25. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la co
misión que entendió en la mediación de Inglaterra con 
las provincias disidentes de América, en vista de la con
sulta del Consejo de Regencia sobre el modo de condu
cirse con las embarcaciones procedentes de Buenos-Ai
res, detenidas en Montevideo, resolvieron se le conteste 
que habiéndose admitido dicha mediación, según los 
resultados de ella, proceda en este punto. 

Las Cortes resolvieron, á instancia del Sr. Garcés, 
que se recuerde al Consejo de Regencia la orden de Sii 
Majestad para que haga entender al Emmo. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, que proceda con arreglo á los sa
grados cánones en la provisión de beneficios de los paí
ses libres del obispado de Málaga, que están sin comu
nicación con la misma capital. 

Se dio cuenta de un dictamen de la comisión de Ha
cienda, acerca del punto de si habían de continuar exi
giéndose los derechos establecidos por la Junta de esta 
ciudad, en atención á no hallarse aun realizada en ella 
la contribución extraordinaria de guerra, ni verificado 
el adelanto de 20 millones de reales á cuenta de la mis

ma contribución, como se mandó por las Cortes en 24 de 
Mayo anterior. 

Las Cortes, después de una larga discusión, no tu
vieron á bien conformarse con dicho dictamen, reduci
do principalmente á que se haga saber al público que 
no habiendo cumplido la Junta de Cádiz con la anticipa
ción decretada por S. "M. dentro del plazo y próroga 
asignada, ni aun en la tercera parte de la mitad de lo 
que dijo habría podido realizar en 8 de este mes, ha ce
sado la suspensión acordada del 5 por 100, cuyo im
puesto y los demás que se cobraban por dicha Junta y la 
de Sevilla continuarán exigiéndose hasta que conste ha
berse hecho el repartimiento para realizar el cobro de la 
contribución extraordinaria; y se resolvió señalar el pre
ciso y perentorio término de un mes para que la Junta 
de Cádiz haga el repartimiento para la exacción de la 
contribución extraordinaria de guerra. Resolvieron igual
mente las Cortes que el Consejo de Regencia lleve á 
efecto en el término de ocho dias lo prevenido en 24 de 
Mayo anterior sobre el adelantamiento de 20 millones de 
reales á cuenta de la contribución extraordinaria de 
guerra, sin dar más aviso que de estar ejecutado. Con 
lo que levantó la sesión el Sr. Presidente.=^Zk\mQ Creus, 
Presidente. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. = R a -
mon Utgés, Diputado Secretario. 
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326 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 1811, 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del estado de las fuerzas sutiles en el dia 25, y 
del parte diario del general en jefe del cuarto ejército, 
correspondiente al 26. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Hacienda, 
en que consulta la consideración política y el sueldo 
que debe corresponder áD. ManuelJosé Quintana como 
Secretario de la Estampilla, y las Cortes mandaron se 
lea y discuta en público. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de la Guerra, 
en que manifiesta la providencia tomada por el Consejo 
de Regencia, en atención á la escasez de subsistencias 
que padece el tercer ejército, é incluye algunos docu
mentos sobre lo mismo; y todos se mandaron pasar á la 
comisión que entiende en varias representaciones de la 
Junta de Murcia. 

Se mandó volver á la comisión de Hacienda el ex
pediente sobre suspensión de algunos derechos impues
tos por las Juntas, una vez establecida la contribución 
extraordinaria de guerra, para que dé su dictamen so
bre los derechos que deben usar y los que puedan exi
girse, aun después de establecida aquella. 

y se resolvió asimismo que se comunique al Con
sejo de Regencia lo acordado ayer sobre este punto do 
contribuciones, indicándole que á su tiempo se le co
municará también la resolución sobre las dudas pro
puestas por el subdelegado de rentas de esta pro
vincia. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión. = Jaime Creus, 
Presidente. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. = R a -
mon Utgés, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 327 

SESIÓN 

DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 1811. 

Principió por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del estado de las fuerzas sutiles en el dia 26, y 
del parte diario del general en jefe del cuarto ejército, 
correspondiente al 27. 

Se dio cuenta de un oficio del Ministro de Estado 
con que remite varios ejemplares impresos del proyec
to de decreto para crear una nueva orden llamada del 
Mérüo. 

Se dio también cuenta del estado de los víveres exis
tentes en los almacenes de este distrito en 23 de este 
mes, y se mandó pasar á la comisión de Hacienda. 

Habiéndose leido una representación del comercio 
de Cádiz, en que pide que sus Diputados, encargados de 
extender el informe que se les ha pedido sobre el co
mercio nacional y extranjero, se instruyan de los datos 
que ha tenido presentes el Congreso sobre esta materia, 
resolvieron las Cortes «que se esté á lo resuelto.» 

Se dio cuenta de un oficio del primer Secretario de 
Estado, en que copia el que le ha pasado el Presidente 
de la Junta suprema de sanidad, con el objeto de des
vanecer las impresiones que pueda causar el rumor me
nos fundado que se esparza sobre la enfermedad que 
padece el teniente general D. Ramón de Castro, que se 
ha manifestado con síntomas ejecutivos y peligrosos. 

Igualmente se dio cuenta de un oficio del mismo 
primer Secretario, en que acompaña copia de una nota 
pasada al Consejo de Regencia por el Nuncio de Su San
tidad y los ministros de Inglaterra, Portugal y Sicilia, 
en que reclaman sobre el modo con que fué propuesta 
y admitida á discusión la proposición hecha por el se

ñor Toledo en la sesión pública del 23 de éste, dirigida 
á prohibir toda comunicación entre los Diputados y mi
nistros extranjeros, y sobre que la materia se trate sin 
envolver presuaciones tan infundadas como injuriosas 
á su carácter; y á propuesta del Sr. Pérez de Castro, se 
resolvió contestar: 

«Que las Cortes generales y extraordinarias, en el 
uso de la libertad ilimitada que á ellas y á cada uno 
de sus Diputados compete para proponer y discutir toda 
materia de cualquier género, no saben ni sabrán nunca 
olvidar la consideración á que son aereedores los dig
nos representantes de las Naciones amigas y aliadas.» 

Se dio cuenta de un dictamen de la comisión de Jus
ticia en los recursos de D. Jacinto Velandia y D. Segun
do García, sobre el derecho que muchos alegan para la 
plaza de escribano de Cámara del Consejo, que hoy ob
tiene aquel; y habiéndose empezado á hablar sobre es
to, y pudiendo ser larga la discusión, la prorogó para 
mañana el Sr. Presidente. 

El Sr. Gallego, como individuo de la comisión del 
Periódico, expuso que dicha comisión tiene pronta para 
imprimir la colección de decretos de las Cortes y las 
órdenes aclarativas de algunos, siendo una de ellas la 
respectiva á la reducción de las dietas de los Sres. Di
putados á 40.000 reales, en la cual habia la duda de si 
se imprimiría, por haberse dado en sesión secreta, y se 
acordó que se imprimiese. 

Se levantó la sesión por el Sr. PresicLenle.=Zk\m& 
Creus, Presidente.:= Ramón Feliú, Diputado Secreta
rio. = Ramón Utgés, Diputado Secretario. 
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328 ACTAS SECRETAS DE LAS CÓETES 

SESIÓN 

DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 1811 

Comenzó por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del estado de las fuerzas sutiles en el dia 27, y 
del parte diario del general en jefe del cuarto ejército, 
correspondiente al 28. 

Se leyó una representación del Sr. D. Pedro Agar, 
Presidente del Consejo de Regencia, en que reitera la 
petición de que S M. se sirva exonerarle del cargo de 
Regente. Las Cortes no tuvieron á bien acceder á esta 
solicitud, y se resolvió que los Sres. Secretarios pongan 
una contestación honoríñca, que harán presente antes 
de pasarla. 

Se leyó un oñcio del Ministro de la Guerra, y la 

copia que incluye de un papel del inspector general 
interino de infantería, en que inserta el que le pasó el 
subiaspector del cuarto ejército, relativo todo á propo
ner que en atención á las urgencias del Erario y las 
escaseces que padece dicho ejército, se permita benefi
ciar las licencias absolutas á los soldados que entreguen 
6.000 rs. vn. por cada una, para atender con esto pro
ducto al vestuario y equipo de los demás; y se mandó 
pasar á la comisión de Guerra. 

El Sr. Presidenle levantó la sesión. = Jaime Creus, 
Presidente. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. = R a -
mon Utgés, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 32\) 

DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 1811. 

Principio por la lectura de la Acta de la sesión de 
ayer; del estado de las fuerzas sutiles en el dia 28, y del 
parte diario del general en jefe del cuarto ejército, del 29. 

Se dio cuenta de una exposición del Sr. Quiutano 
sobre algunas órdenes respectivas á D. Rafael Gómez 
Roubaud , en cuya expedición intervino, y se mandó 
pasar á la comisión de Justicia, donde existen los ante
cedentes. 

A consecuencia de lo dispuesto anteriormente sobre 
que no se vuelva á dar cuenta de los expedientes rela
tivos á provisión de empleos, se mandaron pasar al Con
sejo de Regencia todos los que existen en la Secretaria 
de las Cortes. 

Se leyó y fué api'obada la minuta de respuesta que 
hablan hecho los Sres. Secretarios al Sr. Agar sobre la 
inadmisión de su renuncia del cargo de Regente. 

El Sr. Giralda hizo presente los graves daños que po
dían resultar de permitir que fuesen á Madrid algunas 
personas de cuyo patriotismo hubiese algún motivo de 

desconfianza; y que en este caso se hallaba D. Nicolás 
Renden, oficial de Guerra; y á consecuencia, fijó la pro
posición siguiente: 

«Que se diga inmediatamente al Consejo de Regen
cia que noticiosas las Cortes generales y extraordina
rias de haberse concedido • licencia á D. Nicolás María 
Renden, oficial de la Secretaría del Despacho univer
sal de la Guerra, para pasar á Alicante á recoger su 
familia que se halla en Madrid, estiman oportuno que 
se suspenda dicha licencia por ahora, y que no se se
pare el dicho Renden del pueblo en que se halle el Go
bierno.» 

Hubo sobre ella alguna discusión, y al fin se pre
guntó: 

«¿Se aprueba esta proposición, ó no»?»-
Se votó que sí se aprobaba. 
Levantó la sesión el Sr. Presidente.:=3á.ime Creus, 

Presidente. =Ramon Feliú, Diputado Secretario. = E a -
mon Utgés, Diputado Secretario. 
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